
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA No. 14-2014, 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 24 

DE ABRIL DEL 2014. 

 

Res. 111.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día los 

siguientes puntos: 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 

3.1.- Conocimiento y resolución del trámite de partición interpuesta por el SR. SEGUNDO 

ARNULFO LUCAS TOMALÁ, derivada de la comisión edilicia de Planificación. 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

4.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-CDDP-2014-03-M, del 23 de 

abril de 2014, suscrito por la Vicealcaldesa Dra. Carmen Dillon de Villavicencio y 

concejala Sra. Frecia Aguirre Villa, referente dejar insubsistente la autorización de licencia 

para salir del país, desde el 27 de abril al 3 de mayo del 2014, para asistir al seminario 

“RENDICION FINAL DE CUENTAS DE LOS SERVIDORES Y LA TRANSICIÓN 

DEL GAD MUNICIPAL, ENMARCADA DENTRO DE LOS AMBITOS LEGAL, 

FINANCIERO Y TECNICO, VISITA TECNICA DE MOVILIDAD AL SISTEMA 

TRANSMILENIO DE BOGOTA, concedida en sesión ordinaria 13-2014, del jueves 17 

de abril del 2014. 

 

 

Res. 111.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar los puntos del orden 

del día establecidos de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 13-2014, celebrada el jueves 17 de 

abril del 2014. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y DISCUSIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

MUNICIPALES DE DOMINIO PRIVADO, LA RECTIFICACIÓN Y 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA 

Y LA EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS Y DE EXPANSIÓN URBANA. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 



3.1.- Conocimiento y resolución del trámite de partición interpuesta por el SR. SEGUNDO 

ARNULFO LUCAS TOMALÁ, derivada de la comisión edilicia de Planificación. 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

4.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-CDDP-2014-03-M, del 23 de 

abril de 2014, suscrito por la Vicealcaldesa Dra. Carmen Dillon de Villavicencio y 

concejala Sra. Frecia Aguirre Villa, referente dejar insubsistente la autorización de licencia 

para salir del país, desde el 27 de abril al 3 de mayo del 2014, para asistir al seminario 

“RENDICION FINAL DE CUENTAS DE LOS SERVIDORES Y LA TRANSICIÓN 

DEL GAD MUNICIPAL, ENMARCADA DENTRO DE LOS AMBITOS LEGAL, 

FINANCIERO Y TECNICO, VISITA TECNICA DE MOVILIDAD AL SISTEMA 

TRANSMILENIO DE BOGOTA, concedida en sesión ordinaria 13-2014, del jueves 17 

de abril del 2014. 

 

 

Res. 112.- El I. Concejo Cantonal Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria 13-2014, celebrada el jueves 17 de abril del 2014. 

 

 

Res. 114.- El I. Concejo Cantonal Naranjal RESUELVE aprobar en segundo debate la 

ORDENANZA QUE REGULA LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

MUNICIPALES DE DOMINIO PRIVADO, LA RECTIFICACIÓN Y 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA 

Y LA EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS Y DE EXPANSIÓN URBANA. 

 

 

Res. 115.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN.CPCA-2014-077-M, del 2014.04.23, suscrito por los concejales: 

Ing. Kléver Guajala Fajardo y Luther Vera Realpe, miembros de la Comisión Edilicia de 

Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del cual se pronuncian sobre el pedido de 

partición que ha interpuesto el SR. SEGUNDO ARNULFO LUCAS TOMALÁ, del 

predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 

 

PREDIO RÚSTICO: 

Código catastral: 54-03309, lote 31, sector cooperativa Reina del Cisne, parroquia Taura, 

cantón Naranjal, provincia del Guayas, según consta en el certificado emitido por la Unidad 

de Avalúos y Catastros Municipal, del 2014.04.01, cuyo resultado luego de la partición 

queda lote 31 y su fraccionamiento da origen a los lotes 31-B, 31-C, 31-D, 31-E y 31-F con 

las medidas y mensuras según consta en el informe técnico del Departamento de 

Planificación Municipal. 

 



Y una vez que el peticionario ha proporcionado y cumplido con los requisitos exigidos para 

estas clase de trámites, así como de que se han extendido los siguientes informes 

favorables: 

 Dirección de Gestión de Planificación en oficio IT. 098-PP.MM de 2014.04.14. 

 Procurador Síndico Municipal en oficio 138 GADMCN-PS de 2014.04.16. 

 

 

Res. 116.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE acoger favorablemente el texto 

del memorando GADMCN-CDDP-2014-03-M, del 23 de abril de 2014, suscrito por la 

Vicealcaldesa Dra. Carmen Dillon de Villavicencio y concejala Sra. Frecia Aguirre Villa, y 

dejar insubsistente la autorización de licencia para salir del país, desde el 27 de abril al 3 de 

mayo del 2014, para asistir al seminario “RENDICION FINAL DE CUENTAS DE LOS 

SERVIDORES Y LA TRANSICIÓN DEL GAD MUNICIPAL, ENMARCADA 

DENTRO DE LOS AMBITOS LEGAL, FINANCIERO Y TECNICO, VISITA 

TECNICA DE MOVILIDAD AL SISTEMA TRANSMILENIO DE BOGOTA, 

concedida mediante resolución 110 en sesión ordinaria 13-2014, del jueves 17 de abril del 

2014. 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 
 

 

 


